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vil', S. A." <PAGUSA) •. concesionaria de .régimen de adfl11í:ilón
ten¡poral de papeles ...kraftliner•. y semiqllimico otorgado .$. la
misma por Orden de este Departamento· de fecha 21 de oc
tubre de 1967, (.,Boletín Oficial del Estado,.. del día 8 de no
viembre de igual afio), solicita que sean dados de bajá. en su
cuenta de admis~ón temporal diferentes partidas de papel semi
químico las cuales corresponden s la DeclaraCión de Impor~

taci6n numero 2906/1968 de la Aduana de Sevilla por la guasa
importó la cantidad de 68.563 kilogramos de papel 'semiquimíco
para. la fabricación de envases de cartón ondulado y planchas
de igual naturaleza con d-estino a laexportaci6n, "

Este Ministerio conformándose 'a ,lo informado ,y propuesto
por su Dirección General de ExportacióIl• ha. resuelto que con
cargo a la Declaración numero 2.906/68 de la Aduana de Sevi11a
de fecha 31 de diciembr~ de 1968 sean datados de' baja en la
cuenta de admisión temporal de; la que es beneficiarla Ia.Em~

presa ..Papeleras del· GuadalquiVir,S.A;.. , de Sevilla, en relacIón
con las exportaciones realiZadas' fuera del plazo de papel semi
químico conforme a lo estatuido en ela;rtículo '9.° del texto re
fundido de admisiones tempor8Jes;por ;cQncurrir las circunst{i..A~
das que establece el citado artículo.

Lo que comunico a V. I.para su conocimien'to y efectos
oportunos. -

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1974.---P. D,. el SubSecretarío dc Co~

mercio. Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 22 de marzóde1974por la que se des
califica lo-vivienda ,de protecciónofieial, s-itotm
piso 2.°, letra B, de Üic",sanúmero9 de la calle
Fra-ncisco8uárez -antes calle del Ciprés; stn ná·
mero-, de Madrid, de don Eberhard Wi!helm Si·
chler. "

Ilmo. Sr.; Visto el expediente M·146 [B.(l46) del ln$tituto Na
cional de la Vivienda en 'orden a la, descalifica.ción voluntaria
promovída por don. EberhardWilhelm Sichler· de la vivienda
sita en piso 2.... letra B, de lacasá3, número 9. oe la calle
Francísco Suáret, antes calle del Ciprés, sinnúmero, de Ma
drid.

Resultando que el señor Wilhelm Sichler. medianíe escritura
otorgada ante el Notario de Madrid don Angel Sanz Ferhández.
de fecha 14 :de enero' de 1966. bajo el.númen> 207 de, su proto..
colo, adquirió. por compra, a la Cooperativa de Viviendas de
ArgelIa vivienda anteriormente descrita, figurando inscrita en el
Registro de la Propiedad'riúmero 7de los de esta (;apital en el
tomo 553, libro 135, sección 2. a, f-olio 244. finca numero 8.819.
inscripción cuarta;

Resultarid() que eón fecha; 12 de diciembre de 1960: (üé califica·
do provisionalmente él proyecto para la construcción del in
mueble donde radica la vivienda desGrinf, otorgándose con fecha
19 de junio de. 1963 su ¡::alifícación definitiVa, hahiéndosele cOn
cedido los beneficios de anticipo y exenciones tribl,l.l.arias;

Considerando que la duración deJ régimen.léga.l delas,v:lv-ien
das de protección oficial es el de cinf..'Uenta años, que determina
el articulo 2;" de su Ley. aprobada por Decreto 213111963: y 100
del Reglalhento de 24,de julio de 1968 para su ap1icac~Ón, con, la
excepción contenida en.la2~··.y3;a. de sus .disposicioneS. transi
torias para aquellas viviendas cuyos: regimenes anteriores han
sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendasdeproteceión
oficiaL que no quisieran seguir sometidAS -pormás tiempos. las
límitaciones que impone su régimen podrán solicitar lade$califi~
cación .voluntaria. de las. mismas. a la que .se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los a.ttículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando 'que se. ha acrnditado,fehacieütemente ante. el
Instituto Nacional de la ·Vivienda el haberse .·reintegrado los be
peficios económicos directos recibido's, así .. como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas•. no collstando
por otra parte se deriven perjuiciosPara.te-rcerasp~.sonasal

llevarse a efecto esta. descalificación;
Visto el apartadob) del articulo .. 25 del texto. refundido da

la Ley de VivieIldas de ProtecciónOficiaJ, . aprobado por D~cre.
to 2131/1963, de 24 de julio¡los articl:llos 147. 148, 14Hy p.isposl;.
ClOnes transitorias 2.8 '13." delReglamentopam BU ap-licacipn.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pt'o~

tección oficial, sita en pis02}', letra B. de la casa 3,. número 9,
de la calle Francisco Suárez, antes calle del Ciprés, sin nú*
mero, de l2!stacapital, solicitada por su propietario don Eberhard
\Nilhelm Sichler.

L<:> que participo a V. };para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. Lmuchos an9s.
Madrid. 22 de marzo de 1974.--P;D,. el Subsecr-etario, Dan~

causa de MigueL

Ilmo, Sr. Director general del Instituto NaCional de la Vivienda.

7786 ORDEN de 22 de nw.rw de 1974 por la que se
. descalifica .la vivienda de protección oficial bajo

izquierda, tipo 8., de l,a ca$a número 5 de la calle
MarínY (Juhas, barriada de "Las Escaleritas.. , de
tas Palmas de Gran Canaria, de don Nicolás Ve·
ga Sánthez.

Ilmo. S!".: Visto. el .expep,iente .del grupo «La; Escaleritas~

en orden. a Hl. descálífícación voluntaria promovida por don Ni
colás Vega Sánchez. de: la vivienda bajo izquierda, tipo B.,
de la casa número 5 de- la calle MaMn y Cubas. barriada de
..Las Escaleritas», daLas 'Palmas de Gran Canaria;

Resultando que el $eñor Vega Sánchez. mediante escritura
otorgada ante el Notario de 1asPalmas de Gran Canaria don
Fernando PérezJofre de. ViHegas, d~ fecha 30 de abril de 1973.
bajo el numeró'789de su p,.,rótocolo, adquirió por compra al
Instituto Nacional de la Vivienda la rinca anteriormente descri
ta, figurando inscrita anel Registro: de la Propiedad número 2
de 10$ de dicha capital, al folió 197 del libro 237 del Ayuntamien
to de Las· Palmas,fiilCa número .15.746, inscripción segunda;

Resultando queqonfecha 19 de febrero. de 1ge3 obtuvo la
calificación legal. habiénduseleconcedido los beneficios de prés·
tamo, anticipo y exenciones tributaria?;

Considerando que la ,duración del régimen legal de las. vi·
viendas de protección oficiales el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2.° de su' Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del RegláiTi(Hlto>de 24 de julío de' 1968 para su apIi~
cación, con la excepción contenida en la 2." y 3."- de sus dis
posiciones· transito,das' pata aquellos .viviendas ·-euyos rtlgímenes
anteriores han s-ido derogados:

Consideranoo que kwpropieta:rJos de viviendas--de ¡:rotección
oficial que no quisieran seguir ,sometidos por más tiempo a las
limit~ciones CIne imponésurégimen podrán solicitar la descaHfi*
cación voluntaria de las mismas, a la que se podra acceder
con las .. condiciones y requisitos. expresados, en los -articulos 147
y .. 14S"de su .Reglamento;

ConsideranrlO que se .ha acreditado fehacientemente ante el
InstHuto Nacional de laVívienda el haberse reintegrado los be
neficios econ¿,micos directos recibidos; I¡tsí como el pago de las
bonificaciul18s y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por atta pattese deriven perjuiCios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b}· delartfculo 25dC] texto refundido de la
Ley de Viviendas de. Protección Oficial, aprobado por Decre
to <!t3111963-, d024 de julio; 105 articulas 147. 148, 149 Y dispo·
siciones· transit:orJas· 2;~ .Y 3.~del Reglamento para. su aplicación.

EsteMinist~rio ha acorctadodesca.Hficar la vivienda de pro
tección oficial bajo izquierda, tipo Bo, de la casa número 5 de
l'& calle MarÍ'l y Cubas. barriada de "Las Escaleri+,as», de Las
Paimas :de Gran Canaria, solicitada· por su propietario. don
Nicolás Vega Sánchez.

Lo que parlidp a V.L .para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
MadrId; 22 de marzo de 1974,-P, D., el Subsecretario. Dan

causa de Miguel.

Itmo: Sr. Dilce:tm general del lnsliiuto Nncional de la Viviendu.

HESOl.UCION de la Direcciún Ge!1ernl de Urba
ni,smo por le. que se relacionan los Q.'}Wl!0$ someti
dus deácuerdocon lo dispuesto en la Ley sobre
Regir/len del Suelo y O,den:aciói1- Urbana, de 12 de
mayo de 1956 Y en, el Decreto 6311968, ·de ,18 de
enero, con indicacion de la resolución reca/da en
cada· caso.

Asuntds sometidos. de' acuerdo con lo dispuesto en la Ley so
breRégimen del Suelo,y Ordenación Urbana de 12 de mayo de
1956 y e1i el Decreto 63/1968,; de, 18 de enero. con índicaC'ión
de la resoluoión rec<tidaen ca.da caso·

L Poxtugalet:e.-PtoYecto de t-ernlinación de la electrifica
ción del poJigono ...I,.aFlorida» .~Fué ápr,oblldo.

2. Castellón de laPlana.~Proyecto de terminación de la
eJectrific"lción (pl'imera:etapaldelpoligono "Rafalafenu».--Fué
ap'robado. . . . ... .., .. . . .

3~ Málaga,--ProYectode urhaniZacióndel parque de la Auro~

ra en el polígono "Alameda".-Fué aprobado.
4, . qua,da1fl.jara.""':"Plan Parcial de Ordenación del Centro Cí

vico del polígono "BaJconciHo".---:-Fuéaprobado.
5. TaJavera de I~Reína.-proyectosdeelevación, depósitos

y . conducciones de a~ua delpOlígOno"Torrehierro» ..-.~Fueron
aprobados~

6. Oviedo.-Acta ,de- n!phinteo de las obras do terminación
de la electrificación y casetas subterraneas del poligono .,cBue
navista.-Fué aprobada~,

7. Valladolid.-Proycc:lo& de expl~nación y pavimentación.
alcantarillado y abastecimiento de agua del polígono "Huerta
del Rey~ (amplíación).-Fue,ron aprobados.

Lo qUe se publiCa en eMe periódico oncialpara conocimiento
de las Corporaciones· Locales y demaslnteresados.

Madrid, JO de marzó de 1974,:--EI Director general, Emilio
Lanod('ra.


